
Zar)olfan n
Conven¡o dc Cotaboraclón, que celcbran por una parte fl S¡stema para el
Desarrolto lntegral de la Famltla del Munlclplo de zapopan, Jallsco, a
qulen en lo suceslvo se le denonlinará'El Ofganlsmo', representado por su

Dlrectora General, la Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez y por otra
parte ta Socledad Anónha de Capltal Var¡able denomlnacla '7-ELEVEN

MÉXICO', representado por los apoderados los CC. José tuls Sánchez
Arceo y Melchor Ramos Hemández, a qulen eñ lo sucesivo se le
denominará'E[ Patroclnadof; los cuales se suietan al tenor de Ias slguientes:

DECTARACIONFS:

Declara'fl Organlsmo' quc

Zapopan

l. Es un Organismo Públlco Descentrallzado de la Admlnistraclón Municlpal,

deb¡darn€nte constltu¡do según Decreto 12,03ó doce mil trelnta y 5e¡s.

Dubllcado en et Pelódlco Oflclal del Estado de Jalisco de fecha 13 trece de
abr¡l del año 1985 un m¡l noveclentos ochenta y c¡ñco.

ll.5u Dlrectora General, cuenta con la personalktad luríd¡ca y las facultades
necesarlas para obl¡garse en los térmlnos del presente acucrdo de
voluntades: tal y corno se desprende del nombram¡ento otorgado a su favor
por el Patronato de'EL ORGANISMO- de f€cha ll once de octubre del año
202¡ dos m¡l veintluno, mlsmo que fue expcdldo por la C. Mlchelle Grelcha
Frang e. en su calldad de Presldenta del Patronato: asÍ m¡snlo como
dlspone la fracc¡ón Vlll del anhub 9'del Decreto 12.03ó doce mll tre¡nta y

seis; facultades que no le han ldo revocadas o restrlng¡das de forrra alguna.

lll. Su domk¡llo convenclonal para todo lo relaclonado con la interpretaclón
y cumDumiento del pres€ñte convenlo. se ublca en elnúmero ll5l mllclento
c¡ncuenta y uno de la Avenlda Laureles esgulna Lázaro Cárdenas, colonla
Unklad FOV¡S§TE en el munklplo dc Zapopan. Estado do Jallsco.

DIF

fV. Tlene entre otros obietlvos proporclor¡ar servlcios de aslstencla soclal a la
poblaclón del Municlpkl de Zapopan, Jat¡sco; medlante servlclos integrales
enrnarcados en los prograrnas básicos, conlorme a las norrnas establecldas
a ntvel Naclonal y Estatal.
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Declara -fl Patroclnador' que:

l. E5 una persona iurídica constltulda de conformklad a las norrrlas aplkables
a las Socledad Anónlrna de Capltalvariable,lo que se acredlta con la Escritura

Públka óOlO se¡s mltdle¿ de fecha 29 velntlnueve de agosto 2OOl dos m¡t ur¡o,
pasada ante la fe d,el Notarb Públ¡co núñiero 80 ochenta Lkenclado Rodolfo
Veta de León, lnscrila en el Reg¡stro Públbo de la ftopiedad y de Cornerclo
Prlrner Dlstrlto en Monterrey, Nuevo León, rned¡ante reglstro Numero 8ó49
ocho mll se¡sclentos cuarenta y nueve, volumen 2 dos dc lerfra 3l lrelnta y
lrno de agosto de 2OOl dos mil uño.
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ll. 9rs apoderados, lo5 scñores Jost LU|S SANCHEZ ARCEO Y MELCHOR
RAMOS HERNANDEZ. cuentan con facultades amptlas y suflc¡entes para la

cetebrack5n de este Convenlo, manlfestaMo, balo protesta de declr verdad,
que las misn¡as no les han s¡do revocadas, restr¡ngldas, ni ntodlficadas dc
manera alguna según se desprende de las escrlturas s¡gu¡entes:

a). - Melchor Ramos Hemández, rned¡ante Escrltura Públlca número ll,9o9,
de fecha I de iullo de 2020. pasada ante la fe det Llc. Rodolfo veta de LeÓn,
tltular de la Notarfa Públlca No.80 de San Pedro Gar¿a Garcia, Nuevo León
debldarnente lnscr¡to en el Reg¡stfo Públlco del Comercio de Nuevo León
baio el fol¡o mercanl¡l electrón¡co ó4037 el 20 de lulio de 2020.

DIF

b). - José Luls Sánchez Arceo, rnedlante Escrltura Públlca núrñero 11,447 de
fecha 23 de agosto de 2016. pasada ante la fe det Llc. Rodolfo vela de t.eón.
titular de la NotarÍa Públka No. 8O de San Pedro Oava García, Nuevo León,
debidamente lnscflto en el Reglstro Púb¡lco del comerc¡o de NrEvo león
bajo el fol¡o mercanfllelectfónlco númefo ó4037 el03de §eptlembre de 2018.

lll. Que el obleto de la socleoad es producir, comprar, vencler, d¡str¡bulr y en
general ded¡carse al comercio de toda clase de artículo: allmenticlos,
farrnacéutlcos y de belleza. ropa. caDado, iuguetes, aparatos, lnstrumentos,
henamlentas y accesorlos para uso automotrlz, dornestlco, industflal o
comcrc¡al, dc llbros, rev¡stas, perlódlcos, reftescos. bcbldas dc balo
contenldo alcoMllco y llcorcs.
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lV. Su domlcll¡o flscal para todo lo relacionado con la ¡nterpretación y
cumpllmlento del presente convcnlo, se ublca en el número I95-B clento
noventa y c¡rrco B, de La Avenida Múnlch, en la Colonla Cuauhtémoc, en el
Munlclpio de San Nlcolás de los Garza. Nuevo León.

V. Para las facturaclones que se real¡cen, su reglstro tederalde con[rlblryentes
es: SEMgSOTOISTA-

De conforrñilad con las anterlores cleclaracbnes. las partes reaonocen su

personalldad lurldlca y la capac¡dad legal que ostentan, asi m¡smo conocen
el alcance y contenldo de estc convenlo y están de acuerdo en sorneterse a

las sigu¡entes;

ctAusutAs

PRIMERA. - Consentlmlento Las partes rnanlflestan que compareccn a este

acto en plenltud dc facultades. de manera l¡bre yvoluntar¡a;que las cláusulas
que a conthuaclón se detallan constltuyen la expresión de su voluntad, por
lo que conocen la trascendencia y efectos tegales de ta suscrlpck5n del
Dresente coñvenlo.

x;
SEGUNDA" - obleto. Las Danes acuerctan que el obl q ücl presente

convenlo es la as¡gnación de un espaclo de 2.4 x 4.E rnetrosYn h esqulña de
la cancha deportlva que se encuentra en Avenlcla LaLrrcbs núriero;r,
setecientos seteñta y sletc, en la Colonla Unldad FOvlSSSTt)cn b cual 'E
Organ¡smo' autorl¿a a'El Patroc¡nadof para que este reallce la publlcaclón
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Declaran las partcs quci
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de su irnrcá comvctal, en dlcho espaclo, asÍ corno la rnerrk5n en redes

soclales y en k¡ckrff del torneo, conforme a k) estlpulado en el presente

lnstrumento.

Zapopan
b) Menclonar en redes soc¡ales oflclales de'El Organlsmo', Ias aportaclones
que reallce'El Patroclnadof.

W

a) ftoporc¡onar el d¡seño de su marca a 'El Organlsmo', para su dcblda
instataclón y diFus¡ón.

d) Promoc¡ón de marca en act¡vac¡ones. tomeos y activldades deportlvas de
'Et Organ¡smo'.

CUARTA - Obllgactlnes de 'El Organlsrno'

a) Reall2ar la lmpreslón e lnstalaclón de la marca comerclal que proporclone
'El Patroc¡nadoI-.

c) Extenoer r.-€lbo deduciblc do Impuestos a solicltud clc'El Patfochador'

TERCERA. - Obl¡gaciones dc'El Patroclnadof

e) Reallzac¡ón de v¡deo de agradeclmlento.

QUINTA. - V¡gcncla. El prescntc convenio corncnzara a sürtlr sus efectos a

partlr 08 ocho dc novicmfrrc dcl año 2022 dos mll vclntldós y hasta cldía 03

lres de octubre dclaño 2023 dos milveinlltrés-

SO«A. Del Pago. - El Patroclnadof se comprornete a pagar a 'El
Organlsrno'como contraprestaclón a lo establcrido en el presente

convenlo la cantlclad de S25,OOO.OO (Velntlclnco mll pesos OOnOO M.N.)

anuales.

SÉPTIMA" - tas partes podrán resclndlreste convenlo cn caso de quc una dc
ellas lncumpla sus obugaclones y se abstenga de reparar dlcho
incumpl¡mlcnto dcntro de los qulncc dfas slgu¡entes al avlso, notlf¡cack5n o
solrltud que la otra pane contratante te haga en el sentklo de que proceda

a cumpur la obllgaclón motivo dcl requorimlento.

OCTAVA- - Nlnguna de las panes podrá c€der o transferlr, total o
parclalrnente, los derechos nl las obllgaclorEs derlvadas del presente
convenk) \ I

Y/'
NOVENA" - Mod¡flcaclones. El presente contrato poorá se\rnoo¡ncaoo o
adlclf,r¡ado de común acuerclo. cle conform¡dad con los térmhos
establecklos en la leglslaclón apllcable y, solo serán válidas cuando hayan

sldo hechas por escrlto y tlrmadas por las partes.
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f) Haccr buen uso de la marca de 'ElOfganlsmo'.
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En tales casos. deberán revlsar de común acuerdo el avarrce de los serviclos
pars estabtecer las bases delconvenlo de ten¡lnación anticlpado.

Zapopan-n
DÉCIMA - Termr¡aclón Antlclpada. 'El Organlsrno- podrá resclnd¡r el
presente conven¡o, s¡n responsab¡lldad para él de manera cnunc¡atlva mas
no lhltatlva en caso de que se hcumpt¡era con cualgu¡era de los térmhos y

condlclones establec¡dos en el presente convenlo.

DÉCIMA PRIMERA. - Caso Fortulto Y Fueza Mayor Ambas partes estarán

exentas de tooa responsabili,lad clvll. en caso de retraso, rnora e
lncumpl¡mlento total o parc¡al det presente convenlo. debldo a causas de
fuerza rnayor o caso fonulto. entendléñdose por esto a todo acontech¡ento
oreseñte o futuro. ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que este fuera del
domln¡o de la votuntad, que no pueda preverse y que aun prevléndolo no se

pueda evltar. Pero a la parte a la que se le pres€nte cualqulera de las causas

anlba cltadas. en cuanto le sea poslble debe notlñcar por escrlto a la otra, o
al término de dicha causa en forma fehaciente.

DECIMA SEGUNDA- - competencla y Jurlsdicclón. - Para et caso de que
prevalezca alguna controversra. ambas Danes acLrerclan someterse a la

Jurlsdhck5n de los frlbunales comp€tentes de la cludad de zapopan. Jallsco,
por lo que renuncian a cualqulcr otro fucro quc, cn razón dc sus domicll¡os
prcsentcso futuros, oquc, por cualqulerotra causa, pud¡cra concsponderles.

DÉCIMA TERCERA - lmpuestos. - Los impuestos que se derlven del
prcsentc conven¡o scrán por cLrenta dc ta panc a la quc le rcsultcn aplbables
de conformldad con las leyes que correspondan.

DIF

Leldo que fue el presente convenlo, las partes rianlfiestan quedar

deb¡dameñte enteraclas del alcance legal det m¡smo, y lo flrman en dos
tantos por su prop¡a y llbre voluntad en esta cludad de zapopan, Jallsco a

los 25ve¡ntlclnco días del rnes de noviembre delaño 2022 dos milvelntldós.

D)/OG-COL/n3/2022
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Por 'El Organlsmo'.

Zapopan
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